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San Marcos, Sucre, Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Rad.: 707084089001-2022-00101-00 

DEMANDANTE: DISOAL S.A.S. con NIT. 900.836.405-2 

APODERADO: Dr. JOHAN ALEXANDER AGUDELO CASTAÑEDA, C. de C. 

N°. 1.035.435.962 

DEMANDADO: Sociedad LACTEOS WDJ. S.A.A. NIT. 901.360.784-8,  

 

 

ASUNTO: 

 

En vista de la solicitud que antecede, este despacho procede a resolver el 

memorial presentada por la  el doctor JOHAN ALEXANDER AGUDELO 

CASTAÑEDA, con C. de C. N°. 1.035.435.962 y T. P. N°. 351005 expedida 

por el C.S.J., obrando como apoderado de la Sociedad DISOAL S.A.S. con 

NIT. 900.836.405-2, domiciliada en la ciudad de Envigado, Donde 

sustituye el mandato otorgado por el representante legalmente a la 

doctora ANA MARÍA ROLDÁN LÓPEZ, con C. C. N°. 1.152.471.588 y  

Tarjeta Profesional número 377.873 del C. S. J, dando cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 75 el C.G.P.  

 

CONSIDERACIONES Y CASO EN CONCRETO 

 

Ante la actuación antes citada, este despacho debe ser alusión a lo 

establecido en el artículo 75 inciso 1 del C.G.P que nos enseña que: “Podrá 

conferirse poder a uno o varios abogados. 

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la 

prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier 

profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo 

anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros 

abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que 

trata este inciso. En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 

judicial de una misma persona….” 

 

En el caso bajo estudio el doctor JOHAN ALEXANDER AGUDELO 

CASTAÑEDA, con C. de C. N°. 1.035.435.962, donde sustituye el poder a 

él conferido a la doctora ANA MARÍA ROLDÁN LÓPEZ, con C. C. N°. 

1.152.471.588 y  Tarjeta Profesional número 377.873 del C. S. J, cumplió 

con los requisitos antes citados, por cuanto se tiene su solicitud. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAN MARCOS SUCRE, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la solicitud de revocatoria de poder presentada por el 

doctor JOHAN ALEXANDER AGUDELO CASTAÑEDA, con C. de C. N°. 

1.035.435.962, donde sustituye el poder a él conferido a la doctora  ANA 

MARÍA ROLDÁN LÓPEZ, con C. C. N°. 1.152.471.588 y  Tarjeta Profesional 

número 377.873 del C. S. J, 

 

 

SEGUNDO: Reconózcase personería jurídica a la doctora  ANA MARÍA 

ROLDÁN LÓPEZ, con C. C. N°. 1.152.471.588 y  Tarjeta Profesional 

número 377.873 del C. S. J, como apoderada sustituta del doctor JOHAN 

ALEXANDER AGUDELO CASTAÑEDA, con C. de C. N°. 1.035.435.962, en 

su calidad de apoderado judicial de la Sociedad DISOAL S.A.S. con NIT. 

900.836.405-2, domiciliada en la ciudad de Envigado, representada 

legalmente por la doctora DIANA MILENA ALVAREZ ZAPATA,  con C. de C. 

N°. 1.037.586.234, en los términos y para los efectos en que está 

conferido el mandato. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUZ ESTHER QUINTERO YEPEZ 

 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARCOS-SUCRE  

 

 

 

  

 

 

mailto:j01prmpalsanmarcos@cendoj.ramajudicial.gov.co

